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1- CONDICIONES GENERALES

1.1 Objeto de contratación

Constituye el objeto de la presente convocatoria Adquisición de Cortinas enrollable tipo
Zebra de tela, en color Ivory para ser utilizadas en las diferentes oficinas del Palacio

de Bellas Artes, de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente documento.

1.2. Procedimientos de selección:

El procedimiento de selección que utilizaremos para este concurso es una Compra por debajo del
umbral que consiste en una convocatoria a personas fisicas o jurídicas que se encuentren en la
capacidad de proveer los bienes y/o servicios solicitados. Los participantes deberán estar al día en

el pago de sus obligaciones fiscales, seguridad social (en el caso de personas jurídicas) y además
estar registrados como beneficiarios de pago en la Dirección General de Contrataciones Públicas

(DGCP), entre otras condiciones que contiene este documento.

1.3. Conocimiento y aceptación de la ficha técnica:

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en este procedimiento de Compra por debajo
del umbral, implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus miembros,

ejecutivos y su Representante Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y
normativas, sin excepción alguna, establecidos en el presente documento, el cual tienen carácter

jurídicamente obligatorio y vinculante.

1.4. Disponibilidad y Adquisición de la ficha técnica:

La ficha técnica estará disponible para quienes lo soliciten, en la página Web de la institución
www.bellasartesrd.qob.do y en el sistema administrado por el Órgano Rector de las contrataciones
públicas dominicanas, Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), para todos ios
interesados.

1.5 Elegibilidad:

Sólo serán consideradas como válidas las propuestas presentadas por personas fisicas o jurídicas
inscritas en el Registro Nacional de Proveedores del Estado Dominicano.
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Los bienes a adquirirse detalla a continuación:

Unidad
Cantidad

Solicitada
CódigoItem Descripción de

Medida

1 Adquisición de 19 cortinas

enrollable tipo Zebra en lela,
en color Ivor>. medida de

90".

UD

1945"ventanas:

Instalación Incluida.

X

52131601

2 Adquisición de 3 cortinas tipo
Zebra en tela, para puertas de

64’* X 136" en color Ivory.
Instalación Incluida.

UD

52131601 3

OBSERVACION:

La Dirección General de Bellas Artes, no tomará en cuenta, para fínes de evaluación, ningún
criterio o especificaciones técnicas que no estén previamente descritas dentro de las

especificaciones técnicas establecidos en esta ficha técnica.

-El proveedor debe tener disponibilidad para entregar de manera inmediata, (en un plazo de

no más 6 días luego de colocada la orden de compras)
●No es responsabilidad del Palacio de Bellas Artes los materiales y objetos dejados por el
proveedor en el lugar de trabajo.
●Los posibles vicios ocultos son asumidos por el proveedor.

2. DOCUMENTACION A PRESENTAR:

Documentación Técnica:A.

Formulario de información sobre el Oferente (SNCC.F.042)

Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGIIj^ no es necesario enviar, será verificado en línea por la institución.

Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Segundad Soaal (ISS), no es necesario enviar, será verificado en linea por la
institución.

OE C(j

Co

rtro de Proveedores del Estado (RPE), no es necesario enviar, será verificado en

wr la institución.fín^

X \

2 o-,
autoirzación de crédito a 45 diaso

ot O^eftír técnica de acuerdo a lo solicitado

de garantía del servicio; seis (6) meses de garantía de ios trabaps realizados.
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● Carta en donde establezca que respetará todas las normas de seguridad durante la
realización del servicio.

● Carta en donde establezca que en el lugar de trabajo dejará todo limpio y en buen estado.
● Cronograma de ejecución de entrega. (en un tiempo máximo de 6 días para entregar).
● Carta de certificación en donde el oferente asume los daños a terceros y a la infraestructura

del lugar donde se ejecute el trabajo.

Para los consorcios:

En adición a los requisitos anteriormente expuestos, ios consorcios deberán presentar:

-Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las

obligaciones de las partes, su duración y la capacidad de ejercicio de cada miembro del

consorcio, así como sus generales.

-Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio autorizado por
todas las empresas participantes en el consorcio.

-Acta de Asamblea General de cada socio del Consorcio que apruebe y autorice la

conformación del Consorcio, así como la designación del representante ante el Consorcio.

B. Documentación Económica:

C. Formulano de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033) y / o cotización

firmado y sellado, con el ITBIS transparentado.

Nota: En los casos de que la presentación de propuesta sea presentada a través de la

Plataforma del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas fSECP), no tienen que

a en físico.

>nente que cotice en cualquier moneda distinta al peso dominicano (RDS). se
para ser objeto de Adjudicación

:LARAC10N DE LOS DOCUMENTOS A PRESENTAR EN EL CONCURSO:

E! proponente c Co-'^cursante que estime que ios documentos del presente concurso requieran

aclaraciones a su respecto podrá formuiar sus preguntas vía corree electrónico

aconsueqra@daba.Qob,do. cdelacruz@dqba.qob.do y por ¡a sección de mensaes dei Sistema

Eiectrónico de Contrataciones Públicas (SECP;

3. PRESENTACION DE LAS OFERTAS, LUGAR. FECHA Y HORA;
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Las propuestas deben ser cargadas por el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas o

en su defecto entregadas físicamente en sobre cerrado y sellado, con el sello de la empresa,
hasta el martes 12 de noviembre, hasta las 13:05 p.m., en el Departamento de Compras y
Contrataciones de la Dirección General de Bellas Artes.

4. VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN Y EVALUACIÓN DE DCX:UMENTOS:

El responsable del área requirente de la DGBA emitirá el informe pericial, procederá a la

validación y verificación de los documentos contenidos en el sobre referido de cada ofereníe.

Ante cualquier duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por los medios que
considere adecuados, la veracidad de la información recibida.

Los peritos asignados para la evaluación de este proceso, evaluarán todas las ofertas que
cumplan con ios requerimientos técnicos establecidos, sus detalles, y características; además,

deben cumplir con los estándares de calidad que estimen sean los más convenientes a los

intereses de la institución.

Las Propuestas tienen que contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad "CUMPLE- NO

CUMPLE”. El perito elegirá, dentro de! plazo legal, la oferta que estime más conveniente a los
intereses de la Dirección General de Bellas Artes

DOCUMENTACION A PRESENTAR CUMPLE NO

CUMPLE

DOCUMENTACION TECNICA;

I Formulario de información sobre el Oferente {SNCC.F.042)
I Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de

I Impuestos Internos (DGII), no es necesario enviar, será verificado en
I línea por la institución,

i Estar ai día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la

' Tesorería de la Segundad Soaal (TSS). no es necesario enviar, será

verificado en línea por ia institución.

Registro de Proveedores del Estado (RPE) no es necesario enviar, será

verificado en linea por la institución.

CaTii M de crédito a 45 días

a le soiciíadc

seis (6) ^^^eses oe garantía de ios trabajes
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Carta de certificación en donde el oferente asume los daños a terceros y a la

infraestructura del lugar donde se ejecute el trabajo.

' Carta en donde establezca que respetará todas las normas de seguridad
durante la realización del servicio.

Carta en donde establezca que en el lugar de trabajo dejará todo limpio y en
buen estado.

Cronograma de ejecución de entrega, (en un tiempo máximo de 6 días para
entregar).

Para los consorcios:

En adición a los requisitos anteriormente expuestos ios consorcios

deberán presentar:

-Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo

su objeto, las obligaciones de las partes, su duración y la capacidad de

ejercicio de cada miembro de! consorcio, asi como sus generales.

-Poder espeaa! de designación del representante o gerente único del

Consorcio autorizado por todas las empresas participantes en el

consorcio.

-Acta de Asamblea General de cada socio del Consorcio que apruebe y

autorice la conformadón del Consorcio, así como la designación del

representante ante el Consorcio.

5. DESCALIFICACION DE LAS PROPUESTAS

Los peritos podrán descalificar cualquier propuesta que contenga informaciór. emada o que no

se sujete a lo exigidc en las bases técnicas de este proceso

ár descalificar las propuestas que excedan los marcos presupuéstanos.

OFERTA ECONOMICAQ -.-i

O

;^L¡a'd¡rBGeión'"ádmrsraíiva y financiera y ios pentos de este proceso evaluará.^ y compararán

se aiustan sus3''oai"^nte a la fiera técnica que rayar sido evaluadas técrc^^te bajo el

cumple/ no cumple, oe acueido a: criterio de menor precio ofertado escoged así ta

cfe'ta más co^-ve^e^te para os rte'Bses de a mstirucjor contratarte.

cté'ias Crie-^as que haya"' soo nabii'tadas para a aperrura de la ofena económica, que
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DOCUMENTACION A PRESENTAR CUMPLE NO

CUMPLE

DOCUMENTACION ECONOMICA;

i Formuiario de Presentación de Oferta Económica {SNCC.F.033}
I y/o cotización, firmado y sellado, con el ITBIS transparentado

7. ADJUDICACIÓN

La dirección administrativa y financiera y los pentos de este proceso evaluarán las ofertas

dando cumplimiento a los pnncipios de transparencia, objetividad, económicas, celeridad y
demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará por escrito al departamento de

compras autorizando proceder a seleccionar al Ofereníe/Proponen que resulte favorecido. Al

efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables.

La adjudicación se hará a favor del Oferente que presente la menor propuesta y que cumpla
con las especificaciones técnicas requeridas y sea calificada como la Oferta que más convenga
a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de ios fines y cometidos de la

administración conforme a especificaciones y precios

Si se presentase una sola oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la adjudicación,

SI la misma cumple con lo exigido en la especificación técnica, se ie considera conveniente a

los intereses de la Institución.

Se notificará a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas

electrónico el adjudicado que haya cumpíidc cor ias especificaaones técnicas

y por correo

8. NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

Se notificará a través de Sistema Electrónico de Cor^trataciones P-úbiicas (SECP) y por
adjudicado que haya cumplido cor las especificaciones técnicas

con^

I Uj

l UJ Q

€ SERVICIO

,, .^'de ^(oc produará efectos sóc a pa'tir de las ñrmas correspondientes, de la
Ünidad de Corr.oras o quen naca sos veces y la directora Adminsratva y

La

10. CONDICIONES DE ENTREGA

.r se-esadc e"" carxicarenei re%noco'^jcesodebedees3ren dsocsoór*. de entrega*
■ jegc c je se e a onier oe se^/iocs y se e 'xjzfc je z je -je adiuccaoc Entrega
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Inmediata. El proveedor debe tener disponibilidad para entregar de manera inmediata, (en un
plazo de no más 6 días luego de colocada la orden de compras)

Por ningún motivo la empresa adjudicada podrá cambiar o modificar las caracíerisíicas de ot

cotizado.

NOTA: Al finalizar ia entrega del bien la institución evaluará (recepción del bien

Conforme/ No Conforme), en caso de un ersultado “No conforme", se explicará mediante un

informe las razones de dicha inconformidad en la entrega del bien o sennao. según lo
adjudicado en el erferido proceso de compras y compartirá dicho resultado con el o bs

proveedores vía Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y vía correo
electrónico.

o serviao:

11. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

Según lo establecido en el Reglamento 418-23, Articulo 174; Obligaciones del proveedor.
En adición a las obligaciones previstas en el artículo 32 de ia Ley num, 34(K)6 y sus
modificaciones, la ficha técnica y la orden de compra, de servicio o contrato, el proveedor
tendrá las siguientes obligaciones:
1. Colaborar con las instituciones contratantes en \o que sea necesario para ei objeto de la
contratación se cumpla

2. Entregar e! bten prestar ei servtcio y ejecutar ias obras con estncía sujeción a las

estipulaciones contenidas en el pliego de condiciones (esta ficha técnica) y el contrato u orden
de compra, y conforme a ias instrucciones de ia institución contratante.

12. FACTURACION Y FORMA DE PAGO

B pago se eralzaré de ios fondos de¡ presupueste generai de la nacor mediante

cor iodos ios procesos que coniíevan lo mismos, según la ey No 506-19, en

.QJJttnplimíéril

un

cor k: establecido en el decreto 15-17 de: 3 de febrere de 20-7

;te facturara, ei bien o senecio entregados a¡ contraíante y acecía que ei

págc'séra ;a concoón CRÉDITO, en un bemx aproximado de 45 días ^ réctura debe

f^aca y sellada (s es pereona a ía Drecaón Gener'e de Be-ias Artes

ora de Coníribuyenfe (RNC) ¿3G-0538C-2 cor Número de Cor^probaníe

■' /

. ■>. ■

se''rer

-ubemame^

Nota: Ai proveeoor adjudicado se ie pedirá ai momento de enviar su expediente

ias certificaciones DGIl y TSS ai dia.
a page

13. EN CASO DE EMPATE ENTRE OFS^ENTES

£' caso de emre dos c -^-as resprepcre’^ se precedere ps acjeoc cor e
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siguiente procedimiento: Se decidirá la adjudicación, aplicando el criteno establecido:

1) Se dará preferencia a la oferta que haya incluido la contratación de personas
discapacidad

2) En caso de que no se hayan recibido ofertas que cumplan con e! criterio se procederá

por una selección a! azar, en presencia de Notario Público y de los interesados,

utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo
14. Formularios

con

14.1 Formularios Tipo

El Ofereme/ProDonente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formúlanos

determinados en la presente Ficha técnica, los cuales se anexan como parte integral del

mismo.

14.2 Anexos

1. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033).

2, Formulario de Información sobre el Oferente {SNCC.F.042).

No hay nada escrito debaio de esta linea.
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